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 Referencia 11001 40 03 057 2022 00388 00 
 
 Vencido como se encuentra el termino de suspensión del presente proceso 
se reanuda la actuación, en consecuencia, por secretaría comuníquese vía correo 
electrónico esta determinación a los apoderados de las partes.  
 

Por secretaría dese cumplimiento al numeral1 de las ordenes que le fueran 
dadas  en el auto de fecha 28 de abril de 2023.  

Por la parte demandada alléguese copia del folio de matrícula inmobiliaria del 
predio objeto de este proceso en donde aparezca registrada la medida ordenada 
con ocasión de la excepción presentada.  
  
  

NOTIFÍQUESE, 
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